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-¬ _ CONDICIÚNANTES DE LA AUTORIZACIÓN _ J-

' i. La presente autorización no en-rime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquierotro
instrumento legal aplicable en la materia,

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
¡ presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la g
f responsabilidad ambiental q'ue en su caso pudiera originarse, asi congo de las sanciones civiles o penales que confomfe a derecho
- procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción vil v 'viii de la Ley General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

-Ill. En caso de oculjiir un derrame, infiltración, descarga o vertido dei material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
;inmedieto a la Procuraduría _Ee¿::lera_t de Protección al Ambiente (PRUFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a qabo las
' acciones contenidas en su- F'rog:ra_p1'a:de medidas de prevención v atención para casos de emergencia v accidentes. __ _ _ __

nfonnativo: _
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito prfevio el permiso de GCIFEPRIS número 1'El33lIllZl121Dl;i1U5

III

"i

_¬______

'|

¬.

.___-

'-.
I
|

|'

J/
EFJQIPRLCISBJIH fc

.
-nu- '_ I

C_c_e_p_ Ing. Sergio Sanchez Martinez.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.
C. Carlos Miguel Vaidovinos Chavez.- Subprocurador de inspección industrial, carios_valdovinos@profepa_gob_mz
Ing. Sergio i_ Bazán Jimenez,- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Eiperación f3ubeman1ental_
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